
Expediente: 2638/26
Carátula: NIEVA ADRIANA GABRIELA C/ MAYER ALEJANDRO EZEQUIEL, ARIAS LEANDRO NAHUEL Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MAYER, ALEJANDRO EZEQUIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ARIAS, ALEJANDRO NAHUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - LA CAJA DE AHORRO Y SEGUROS, -DEMANDADO/A
20213284046 - NIEVA, ADRIANA GABRIELA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2638/26

*H102316136425*
H102316136425

JUICIO: MAYER ALEJANDRO EZEQUIEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial
Común VI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LOPEZ, NESTOR
RAFAEL - 29/04/2026 10:32 .- Atento a lo manifestado, procédase por Secretaría a la Recaratulación de los
autos del título, rectificando el nombre del

actor : NIEVA ADRIANA GABRIELA, con domicilio en Don Bosco 4368, San Miguel de Tucumán y
ampliando los demandados:MAYER ALEJANDRO EZEQUIEL con domicilio en Manzana H casa 20 B°
Las Acacias Yerba Buena, Tucumán, ARIAS LEANDRO NAHUEL con domicilio en Manzana G Casa 8 B°
Araujo Yerba Buena y LA CAJA DE AHORRO Y SEGUROS con domicilio en San Lorenzo 1170, San
Miguel de Tucumán, debiéndose consignar: NIEVA ADRIANA GABRIELA, c/ MAYER ALEJANDRO
EZEQUIEL , ARIAS LEANDRO NAHUEL Y OTRO.- S/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

2) Se deja constancia en el sistema informático.

3) Líbrese Oficio al Centro de Mediación Judicial a los fines que tome conocimiento

de la recaratulación solicitada.-MLL-2638/26. .-

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=LARRABURE Maria Lourdes, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27181848575

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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